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Asunto  SE ABSTIENE DE ORDENAR APREHENSIÓN 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 128 

 
De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

PRIMERO: La parte actora deberá acreditar que realizó la notificación al deudor, 

con 5 días de anticipación a la solicitud de aprehensión, a la DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA reportada en el RGM. tal y como lo dispone el art. 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015: 

 

2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, 

procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o 

no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el 

acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, 

mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro de 

Garantías Mobiliarias. ( subrayas) 

 

Lo anterior, toda vez que, la comunicación de entrega voluntaria del rodante fue 

enviada a una dirección electronica diferente a la suministrada en el Registro de 

Garantía Mobiliaria. 



 

SEGUNDO: Dado que del contrato de garantía mobiliaria ni de ningún otro 

documento aportado con la demanda se logra identificar el correo electrónico donde 

fue notificado el deudor sobre la entrega del vehículo, deberá indicar el accionante 

de dónde surgió esa información, aportando prueba de ello. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___16____________ 

 

Hoy 03 de febrero de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 


